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l1·0 de Tierras Baldías de la República, 
en conformidad con lo dispuesto en 
los a1'lículos 2~ y 3~ de la Ley respec
tiva. 

Arlículo 2~ Se crea. al efecto, una 
Oficina que constará de un experto 
Director, un Ingeniero topógrafo, un 
oficial auxrnar y los demás empleados 
que el desarrollo de los trabajos exija. 

Artículo 3~ Como bases fundamen
laks del plan general para las opera
ciones del Catastro, la oficina de estu
dios prcHminurcs tendrá en cuenta las 
siguien tes: 

Demarcación general de las ti erras 
baldíus. 

Determinación de Jas regiones pro
pias para la agricultura y de las ade
cuadas a la cría, de acuerdo con la cla
sificación que establecen los artículos 
23, 25, 2o y 28 de la Ley de TierrM Bal
días y Ejidos. 

Indicación de las que estén cubiertas 
de bosques y especificación de éstos se
gún los productos forestal es que en
cierren. 

Señalamiento de las zonas que de
clara inalienables el articulo 11 de la 
Lc•y de Tierras Baldías y Ejidos. 

Demostración de las zonas utiliza
bles para la colonización, expresando, 
<·n informes precisos, lns condiciones 
climatológicas, la calidad de las tie
rras, la aplicación preferente y, ~n ge
neral, t.odas las referencias necesarias 
a1 mejor aprovechamiento de ellas. 

Todos los datos que permitan juz
gar de las condiciones naturales, utili
dad de los terrenos y estado presente 
de los mismos desde eJ. punto de vista 
de la ocupación y de los cultivos exis
tentes. 

Articulo 4~ Como parte integrante 
de los trabajos del Catastro, deberán 
re<:ogerse y . organizarse los datos ~ue 
exige el articulo 3~ de la Ley de 1 ie
rras Baldías y Ejidos y esludiarse, ade
más, los puntos siguientes: 

Explotación racional de las tierras, 
n cuyo efecto se indicarán los cultivos 
mils convenientes a las condiciones 
naturales de cada región. 

Conservación y repoblación de los 
bosques y explotación racional de los 
productos forestales. 

Mejora del suelo por medio de obras 
de irrigación y avenamiento. 

Artículo 5<.> El resultado de los es
tudios se publican\ con los mapas y 
planos requeridos por lo dispuesto en 
d artícu lo 4<:> 
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Artículo 6~ El Director de la Oficina 
de que trata el articulo 3~, presentará 
:ll la aprobación del Ministerio de Fo
mento el plan de trabajos que formu
le p ara los estudios preliminares y 
q1umplirá las instrucciones que, dentro 
del plan, se le comuniquen. 

Dado, firmado, .sellado con el Sello 
dlel Ejecutivo Federal y refrendado por 
e1l Ministro de Fomento, en el P alacio 
Federal, en Caracas, a doce de marzo 
die mil novecientos diez y siete.- Año 
107~ rlc la Independencia y 59° de la 
Frederación. 

(L. S.)-N. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Fomen
t,o,- (L. S.) - MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.418 
r,ecreto de 13 de marzo de 1917, regla

mentario del Servicio de Apartado., 
de Correos. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

P,RESIDENTE PROVISlONAL DE LA REPÚBLICA, 

En cumplimiento de los artículos 73 
y 77 de l a Ley de Correos, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Toda persona, Compa

ñía o Institución con nombre o razón 
que la distinga y caracterice, puede 
~cogerse a las ventajas del Servicio 
de apartados, inscribiendo el nombre 
o razón como suscritor, de acuerdo 
c1on las reglas que se exponen de se
g:uidas. 

Artículo ~ Es de cargo de la Es
tafeta donde exista el Servicio de apar
tados, despachar las solicitudes de sus
cripción o arrendamiento, atender los 
ri~clamos de los suscritores, registrar 
Ic,s depósitos de garantía y llevar el 
rn1ovimiento del servicio. 

Artículo 3'! Para tomar en arrenda
mliento un a,parta,_do de correos, el in
te:resado se dirigirá por escrito, en pa
pd común, a la Estafeta respectiva, ex
p1resando el tipo -de casilla que desea, 
y recibirá de ]a Oficina dos planillas: 
mm por el monto del depósito de ga
rantía y otra por la primera rnensua
liidad de arrendamiento. 

Artículo 4'! Provisto de las planillas, 
ac:nrlirá el suscrHor a efectuar la con
siJ~nación de las cantidades corres
p(>ndicntes, en la Oficina de Recauda
ción designada al efecto. 

Artículo 5~ Comprobada ante la 
Administración de la Estafeta la con
si¡gnación del depósito y de la prime
r,11 m ensualidad, se guardarán las pla
nillas satisfechas; se inscribirá al sus-
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critor en el Registro respectivo; se le 
dará, de un libro talonario, certificado 
de solvencia; se le entregarán dos lla
ves del apartado, y finalmente se le 
expedirá una cédula, donde constará: 
la fecha del arrendamiento; el nom
bre del responsable por las obligacio
nes que contrae el suscritor; el núme
ro de la casilla que se le señale y el 
monto del depósito de garantía. 

Articulo 6~ Las suscripciones se pa
garán por mensualidades anticipadas, 
pudiendo consignarse hasta el monto 
de d6ce mensualidades, si el respon
sable tuviere que ausentarse de la lo
calidad sede de la Estafeta, correrán 
por meses civiles y se satisfarán en el 
local de la Oficina de Recaudación por 
la planilla que expedirá en cada caso 
la Administración de la Estafeta. 

Articulo 7~ Toca a las Estafetas lle
var la Estadística del movimiento de 
aJJf!rtados en libros especiales y en
viar al Ministerio de Fomento, men
sualmente, las ,planillas satisfechas 
junto con una Relación especificada 
de ellas. 

Articulo 8~ Las cartas, impresos, 
etc., que constituyen correspondencia 
ordinaria, dirigidos a los suscritores 
de apartados, serán depositados en las 
casillas respectivas. 

§ único. Queda prO'hibido a los em
pleados de las Estafetas establecer 
ninguna clase de privilegio . en el or
den de entrega de la correspondencia, 
f uéra del Servicio de apartados. 

Artículo 9~ La responsabilidad por 
el buen uso y la conservación del apar
tado se extiende solidariamente, así 
al responsable inmediato como a la 
Compaqia o Institución en cuyo nom
bre esté registrada. En consecuencia, 
deberán indemnizar los gastos que 
exija la reparación de la casilla, por 
daños no imputables a otros o que 
sean de fuerza mayor. 

Artículo 10. El Ministerio de Fo
mento fijará para cada tipo de casi
lla el monto del depósito de garantía, 
que no podrá ser inferior al quíntuplo 
del valor de la suscripción mensual. 

Artículo 11. Al cesar la suscripción, 
deberá eJ suscritor devolver a la Es
tafeta la cédula y las llaves de la ca
silla. Si hubiere lugar a indemniza
ción, se hará efectiva, y en caso con
trario, se devolverá el depósito. En 
uno y otro caso, libre ya el suscritor, 
se le entregará una boleta de exención 
de responsabilidad. 
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Artículo 12. El Ministerio de Fomen
to p1roveerá a las Administraciones de 
Corr'eos donde exista Servicio de apar
tados, de talonarios para las plani
llas a que se r efiere el ar.tículo 3~ de 
este Decreto y para los certificados de 
solvEmcia requeridos por el artículo 5~ 

A11-tículo 13. Al veflcimiento de las 
suscripciones satisfechas, quedará sus
pendlido el servicio si no se renueva la 
suscripción. 

Ar-tículo 14. En la Dirección Gene
ral dlel Ramo se establecerá un Depó
sito Central de cerraduras, portezuelas 
y demás r epuestos necesarios para 
manltener en estado de buen servicio 
los apartados de Correos. De este 
Dep¿,sito se surtirá a las demás Admi
nish·1aciones, previa orden del Ministe
rio de Fomento. 

Artículo 15. Es de cargo de las Es
taf et;!ls J,?roceder a las reparaciones de 
las cas1llas, con autorización previa 
del Ministerio de Fomento. El costo 
de tales reparaciones se pagará por ór
denei, del Ministerio, con vista de los 
comp,robantes respectivos. 

ArltículQ 16. Corresponde al Minis
terio de Fomento, de acuerdo con el 
artíc11lo 77 de la Ley de Correos, fijar 
la ta1rif a del servicio para cada Esta
feta :y reformarla por razones justifi
cada8. 

ArHculo 17. Corresponde al mismo 
Despacho designar para cada Estafeta 
la Oficina de Recaudación de fondos 
nacionales donde deban consignarse 
los d~:pósitos de garantía y las mensua
lidad1es de arrenaamiento, comunicán
dolo al Ministro de Hacienda. 

Articulo 18. Las cuentas del Servi
cio dt~ apartados se incorporarán a la 
Conta1bilidad de Administración del 
Ministerio de Fomento, por medio de 
dos r ;1mos que se denominarán "Apar
tados de Correos" y "Depósitos por 
A·partados". 

Art:ículo 19. Este Reglamento en
trará en vigor al publicarse en la Ga
ceta Oficial, y el Ministro de Fomento 
tomara las medidas previas necesarias. 

Da~lo, firmado, seJlado con el Sello 
del E:jecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a trece de 
marzo de mil novecientos diez y siete. 
Año 107~ de la Independencia y 59~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Ref1 e111dado.- El Mmistro de Fomen
to,- (lL. S.) - MANUEL DíAz RODRÍGUEZ. 
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